
 

 

 

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  TTRREEIINNTTAA  YY  SSEEIISS  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref.: Rad. 110013103036-2020-00342-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, téngase por notificado a la 

demandada CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., conforme los 

parámetros del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la oportunidad la 

referida sociedad haya contestado la demanda ni formulados medios de 

excepción. 

Así las cosas, integrada como se encuentra la Litis, se señala la hora de las 

9:30 am, del día 15 del mes de Julio del año 2021, para llevar a cabo la 

audiencia INICIAL prevista en los artículos 372 y 373 del C. G. del P.  

 

Adviértase a las partes y apoderados que en esta audiencia se intentará la 

conciliación, se recepcionarán los interrogatorios a las partes, y se realizará 

el control de legalidad, la fijación del objeto del litigio, el decreto y practica de 

pruebas. 

 

La convocatoria a la audiencia se efectuará a los correos electrónicos que 

hayan reportado las partes, como quiera que la misma se ha de adelantar vía 

plataforma TEAMS. 

 

Aunado a lo anterior, por ser la oportunidad debida, se decretan las 

siguientes pruebas: 

 

En favor de la parte demandante: 

Documentales-. Las aportadas con la presentación de la demanda, en la 

medida que las mismas puedan ser tenidas en cuenta, discriminadas a folio 9 

del líbelo inicial. 

 

En favor de la parte demandada 

  

No se decretan las pruebas como quiera que no se presentó contestación 

alguna. 

 

Para lo anterior, y conforme los dispone los diferentes acuerdos del Consejo 

Superior de la Judicatura en donde ha dispuesto que las audiencias deben 



 

 

ser realizadas por cualquier medio electrónico en virtud de la pandemia por el 

virus COVID-19, para ello se  ha privilegiado  el uso  de  las  herramientas 

tecnológicas que  para  tal  fin se han dispuesto, así las cosas, para la 

realización de la aquí programada será por TEAMS, en  consecuencia las  

partes  deberán  adoptar todas  las  medidas  pertinentes  para lograr   su   

conectividad,   para   ello   se   insta   a   tomar   en   cuenta   las   siguientes 

indicaciones:  

1)  Cuando pretenda la conectividad, procure que la red de internet a usar no 

se encuentre congestionada o en uso por varias personas, intente que sea el 

único usuario de la red de internet.  

2) Tenga a su disposición diadema o audífonos para que pueda escuchar 

con mayor facilidad la audiencia.  

3) Procure una locación donde no se tenga ruido o interferencias que 

perjudiquen la comunicación.  

4)Instale un día antes a la fecha de la audiencia la aplicación de Teams en su 

celular o computador. 

5) Tenga en cuenta que este Despacho remitirá por el medio más expedito el 

enlace virtual o ID para que se conecte a la audiencia. 

6) Puede solicitar copia del expediente para lo cual podrá comunicarse con el 

Despacho por correo electrónico siquiera con no menos de ocho días de 

antelación a la audiencia, para lo cual deberán ajustarse a lo previsto en el 

decreto presidencial 806 de 2020. 

7) Se requiere a los apoderados que, por lealtad y transparencia, no deben 

estar en el mismo sitio partes y testigos. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
 

DDG   
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La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 015 hoy 5 de mayo de 2021, a las 8:00 
A.M. 

Luis Alirio Samudio García 

Secretario 
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